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Cuernavaca, Morelos, a

veintiuno.

de marzo del dos mil

VISTOS Para resolver

expediente administrativo número

en NITIVA los autos del

13412020, Promovido Por

 ', contra de| DIRECTOR GENERAL

DE TRANSPORTE pÚeuco, p Y PARTICULAR DEL

ESTADO DE MORELOS; Y OTRO;

RESUL DO:

.TBUNAI. 
DE JUSNCN IDilHFTMÍMA

DS. ESTADODE iloEtos
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.'_ PART{EULAR DEL ESTADO DE
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MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL

de de dos mil veinte, se admitió a

por   en contra

RTE PÚAUCO, PRIVADO Y

RELOS; y SECRETARÍA DE

I T À- Por auto de treinta

ï^i,r!iu\ d. ru nda presentada
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GENERAL DE
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DE MORELOS, de quienes

reclama la nulidad de "La de renovar mi PERMISO DE

SERVIÅO PUBLICO PARA PU CAS- E N G O MA D O-TA N ETA

CIRCUUCION IVÚUTNO  ..

formar el exPediente resPectivo Y

(sic); en consecuenc¡a, se ordenó

istrar en el Libro de Gobierno

correspondiente. Con las coPias se ordenó emPlazar a las

del término de diez díasautoridades demandadas Para qu tlentro
i

produjeran contestación a la instau rada en su contra, con el

apercibimiento de leY resPectivo auto se negó la susPensión

solicitada.

,tii
2.- Por auto de veintiyi:te de febiero del dos mil veinte, se tuvo

por presentados a  , en su carácter de

SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE Y REPRESENTANTE DE I-A

SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS i y a  , en àu carácter de DIRECTOR

GENERAL DE TRANSPORTE pÚgUCO, PRIVADO Y PARICUI-AR DE LA

SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS, dando contestación en tiempo Y forma a la demanda

interpuesta en su contra, opOniendo causales de improcedencia, por

I
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f:
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cuanto a las pruebas que señalaron se les dijo que debían ofrecerlas en

la etapa procesal oportuna; escrito con el que se ordenó dar vista al

enjuiciante para efecto de -que manifestara lo que su derecho

correspondía.

3.- Mediante proveído de dieciocho de marzo del dos mil veinte,

se hizo constar que el actor fue omiso a la vista ordenada en relación

con la contestación de demanda formulada por las autoridades

demandadas, por lo que se le precluyó su derecho para hacer

manifestación alguna

4.- Mediante auto de tres de septiembre del dos mil veinte, se

hizo constar que la pafte actora no amplió su demanda, acorde a.la'

hipótesis que señala la fracción I del artículo 41 de la Ley de. Jústiéia

Administrativa vigente en el Estado de Morelos, no obstante que see il.
d.

corrió traslado con los escritos de contestac¡ón de demanda; Ç8,i,

consecuencia, se ordenó abrir el juicio a prueba por el término de cinco -
días común para las paftes

5.- Por auto de seis de octubre del dos mil veinte, se hizo

constar que las partes no ofertaron prueba alguna dentro del término

concedido para tal efecto, por lo que se les declaró precluido su derecho

para hacerlo con posterioridad; sin perjuicio de tomar en consideración

en la presente sentencia, los documentos exhibidos por el recurrente

con su escrito de demanda; en ese auto se señaló fecha para la

audiencia de ley.

6.- Es así que el diez de diciembre del dos. mil veinte, tuvo

verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la

incomparecencia de las partes, ni de persona alguna que las

representara, no obstante de encontrarse debidamente notificadas; que

no había pruebas pendientes de recepción y que las documentales se

desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la etapa de alegatos,

en la que se hizo constar que las responsables los formularon por

escrito, no así la parte actora por lo que se le declaró precluído su
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.ÍNBU}¡AL 
DE JUSNCN ÁDMII{ßTNATMA

DE- EsItDo DE MoREtos ,,t l
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derecho para hacerlo; por tanto, se cerÍo la instrucción que tiene por
;1.

efecto c¡tar a las partes para oír sentençìa, la que ahora Se pronuncia al

tenor de los siguientes:

CONSIDE

I.- Este Tribunal de J Administrativa en Pleno es

competente para conocer y el presente asunto, en términos de

bis de la Constitución Política del

il-

ANDO:S:

". r.!

lo dispuesto Por los adículos 1

Estado de Morelosi L, 4,16, 18 ¡

Orgánica del Tribunal de J

I L,3,85, 86 y 89 de la

de Morelos.

:.

B) fracción II inciso a) V 26 de la

a Adrh¡n¡strat¡va del Estado de

de Justióia.t
,ù

,å

l.

Administrativa del Estado

I
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,r.;r;l II.- En términos de lo disii¡uesto en la fracción I del aftículo 86
! ,,.'

de la Ley de lusticia Administratiyà del ;Estado, se procede a hacer la

fijacidn clara y precisa de los pgntosiControveftidos en el presente
ì.' :juicio. , 

,;
t' 'ttl

,¡ i
Así tenemos que,   promovió juicio de

nulidad en contra del DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE PUBLICO,
'rt

PRIVADO Y PARTICULAR DEL ESTAOÓ OT MORELOS; Y SECRETARIA DE
i{r,

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL E$rADO DE MORELOS, en la que

señaló como acto reclamado: "

Ahora bien, una vez analizado integralmente el escrito inicial de

demanda, este Tribunal en Pleno advierte que la parte actora narra en

el hecho cuatro de su demanda que:

"La negatiua de renovar mi PERMISO DE SERVIÅO
púatño zARA cIRcuuR sIN PucAs-ENGoMADo-
TANETA CIRCUUCION tVÚutno sic)

"4,-Enfecha13dediciembrede20lgesquemepresento
nuevamente a las instalaciones de la autoridad responsable a

ifecto de solÌcitar la renovación del permiso  emitido a mi

favor, exhibÌendo el recibo de pago correspondiente, a lo cual el

Director General de Transpofte Púbtico y Particular me informa que

ya no van a renovar ningún permiso por qué no se le da la ganal
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situación que resulta de manera unilateral y arbitraria, pues la
misma es infundada y carente de legalidad, pues no hay razin
alguna para denegar dicha renovacÌón, violentando garantías

indÌviduales, derechos humanos y acceso al trabajo." (sic)

De lo transcrito anteriormente, se desprende que el acto

reclamado se traduce en la negativa verbal notificada el día trece de

diciembre del dos mil diecinueve, a   por pafte

dCI DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE PÚBUCO, PRIVADO Y

pARTICUI-AR DE LA SECRFTAnÍn or MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL

ES¡ADO DE MORELOS, en las instalaciones de tal autoridad, respecto de

la renovación del permiso número , cuando le manifestó; "...ya

no van a renovar ningún permiso, porque no se le da la gana..."(sic)

III.- No quedó acreditada en el sumario la existencia de la

negativa verbal precisada en el considerando anterior, como se

explicará en párrafos posteriores.

IV.- Las autoridades demandadas SECRETARIO DE MOVILIDAD

Y TRANSPORTE Y REPRESENTANTE DE I.A SECRETARÍN OT MOVILIDAD

Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS; Y DIRECTOR GENERAL DE

TRANSPORTE PÚBLICO, PRIVADO Y PARTICULAR DE LA SECRETARÍA

DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS; AI

momento comparecer a juicio, hicieron valer conjuntamente las causales

de improcedencia previstas en las fracciones III, Xry y XVI del artículo

37 de la Ley de la materia, consistentes en que el juicio de nulidad es

improcedente contra actos que no afecten el interés iurídico o legítimo

det demandante; que es improcedente cuando de las constancias de

autos se desprende claramente que el acto reclamado es inexistente; y

que es improcedente en los demás casos en que la improcedencia

resulte de alguna dßposición de esta Ley, respectivamente.

v.- El último párrafo del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

paftes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el

pafticular se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas

en la ley; y, en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.
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Este órgano colegiado observa que, en sl particular se actualiza
l

la causal de improcedencia contenida en la fracción XIV del artículo 37

de la Ley de Justicia Administrativa del Estadg de Lrlorelos, consistente

en que el juicio ante este Tribunal es improcedente cuando de las
'i

constancias de autos se desprende clarame,r¡te quç el acto reclamado es

inexistente; hecha valer por las responsableb. :
..,. 

,'
t,:

En efecto, el actor narra en eJ apaftado de hechos de su

demanda que 4.- En fecha 13 de diciemfire ae ÐOlg es que me presento
¡i

nuevamente a las instalaciones de la atitoridail responsable a efecto de
1i

solicitar la renovación del permiso a  emitido a mi favor,

exhibiendo el recibo de pago correspondi?nte, a lo cual el Director
.i ;¡

General de Transpofte Público y PaftiWlar'me informa que ya no van a
-'' ;:

renovar ningún permiso por qué no]:se'!e da la gana, situación que

resulta de manera unilateral y arbitraria,loues la misma es infundada y

carente de legalidad, pues no hay tu'h' alguna para denegar dicha

renovac¡ón, violentando garantías individuales, derechos humanos y

acceso al trabaio. "(sic) (foja 02) t i
,¡
:. .'

Al respecto la autoridad derçandada DIRECTOR GENERAL DE
î'

TRANSPORTE PÚBLICO, PRIVADO Y}{PARTICUI-AR DE LA SECRETARIA

DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEt ESTADO DE MORELOS, a quien se

le imputa la negativa verbal reclamada; al momento de comparecer al

que, "...Fn relación con el hecho señalado en el

numeral (4), del escrito inicial de demanda que se contesta, el mismo se

niega..." (sic) (foja 31)

En este contexto, en términos de lo dispuesto por el aftículo 386

del Código de Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos

en vigor, que refiere que las partes asumirán la carga de la prueba de

los hechos constitutivos de sus pretens¡ones' es decir ue oulen

afirma está oblioado a probar, en el presente caso correspondía al

actor -en juicio-, demostrar primero, la existencia del acto impugnado y

después la ilegalidad del mismo; por lo que analizadas las constanc¡as

NßUNAL DE JUsfl CIA ADMINFNATMA

D8. ESTADO DE MORTTOS

I
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\
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\
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que ¡ntegran los autos Se concluye que la pafte actora no acreditó la

negativa verbal notificada el día trece de diciembre de dos mil

diecinueve, a , por parte del DIRECTOR

GENERAL DE TRANSpORTE púgttco, PRIVADO Y PARICULAR DE LA

SECRFTARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS, en las instalaciones donde se ubica dicha autoridad, respecto

de la renovación del permiso número 

En este sentido;. como se adviefte de la instrumental de

actuaciones, el actor no ofeftó prueba alguna dentro del término

concedido para tal efecto, únicamente exhibió con su escrito de

demanda las documentales consistentes en original del permiso de

seruicio público para circular sin placas-engomado-tarjeta de circulación,

otorgado por el DIRECTOR'GENERAL DE TRANSPORTE pÚeLICO y

PARTTCULAR DE LA SECRETANÍN OC MOVILIDAD Y TRANSPORTÊ D'Ë-t ,

ESTADO DE MORELOS, a nombre de  vigentä ''t '

del doce de mayo del dos mil diecisiete al doce de mayo del dos mil

dieciocho; e impresión de la póliza de pago sin sellos de serie G, folio

, número , fêchada el once de mazo del dos mil

diecinueve, emitida por la Coor.dinación de Polftica de Ingresos de la

Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Morelos, a favor del

quejoso, por la cantidad de      

 , por concepto de permiso para circular sin placas y

engomado seruicio público sin itinerario fijo dos mil diecinueve.

Documentales a las cuales se les otorga valor probatorio de

conformidad por lo previsto por los årtículos 437 fracción II, 442, 490 y

4gt del Código Procesal Civil del Estado de Morelos de aplicación

supletoria a la ley de la materia; que no son suficientes para acreditar

que la autoridad demandada DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE

PÚBLICO, PRIVADO Y PARTTCULAR DE LA SECRETARÍN OC MOVILIDAD

Y TßANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, a quien se le imputa el

acto reclamado, haya negado de manera verbal el día trece de

diciembre del dos mil diecinueve, a  , la

renovación del permiso número , cuando le manifestó que,

6
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"...ya no van a renovar ningún perm¡so, Porque no se le da la gana..."

(sic)

Pues únicamente acreditan que el DIRECTOR GENERAL DE

TRANSPORTE PÚBUCO Y PARTICU¿AR DE LA SECRETARÍA DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESFADO DE MORELOS, otorgo a

 , un perm¡so de seruiciô público para circular

sin placas-engomado-taûeta de circç¡fación vigente del doce de mayo

del dos mil diecisiete al doce de mayo dei Oos mil dieciocho, respecto
i-f- del automóvil marca , líneå , modelo dos mil diez, tipo

Y .' :i 
,,'

:'sedán; y que el once de marzo de;dos,',mil diecinueve, fue emitida la

pÎliza de pago sin sellos de serie i fglio l, número ,

por la Coordinación de Política de lqgresos de la Secretaria de Hacienda

.-''-idel Gobierno del Estado de Morelosria favor del ahora quejoso, por la

cantidad de        por
.+l

concepto de permiso para circulai sin placas y engomado servicio

público sin itinerario fijo dos mil dieCihueve

,1 ..

," t:

Documentales gu€ ro, soa suficientes para acreditar la
.ì-

existencia del acto reclamadoi en el presente juicio a la

autoridad depandada DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE

púeLrCO, PRIVADO Y PARTICULAR DE LA SECRETARIA DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS.

Por lo que este Tribunal concluye que la pafte actora' no

acreditó con prueba fehaciente la existencia de la negativa

verbal notificada el día trece de diciembre de dos mil diecinueve' a

  , por pafte del DIRECTOR GENERAL DE

TRANSPORTE PÚBLICO, PRIVADO Y PARTICULAR DE I-lq SECRETARÍA

DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, CN IAS

instalaciones de tal autoridad, respecto de la renovación del permiso

número , cuando le manifestó que, "...ya 0o van a renovar

ningún permiso, porque no se le da la gana..." (sic), no obstante que

estaba obligada a ello, conforme a los criterios de tesis abajo citados'

7
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ACTO RECLAMADO, LA CARGA DE LA PRUEBA DEL.

CORRESPONDE AL QUEJOSO. En el juicio de amparo indirecto, la

parte quejosa tiene la carga procesal de ofrecer pruebas para demostrar
la violacíón de garantías individuales que alega, ya que, el que interpone
una demanda de amparo, está obligado a establecer, directamente o
mediante el informe de la autoridad responsable la existencia del acto
que impugna y a justificar, con pruebas, que dicho acto es

inconstitucional, aun(ue, incluso, las autoridades responsables no rindan

su informe justificado, caso en el cual, la ley establece la presunción de la
existencia de los actos, arrojando en forma total la carga de la prueba al
peticionario de garantías, acerca de la inconstítucionalidad de los actos
impugnados.l

ACTO RECLAMADO, PRUEBA DEL. Cuando la autoridad señalada
como responsable niegue en su informe justificado el acto que le atribuye
el quejoso, éste tiene la earga procesal de desvirtuar esa negativa, y si

no lo hace, resulta claro'que de conformidad con lo dispuesto por el
artículo 74, fracción IV, de la Ley de Amparo procede el sobreseimiento.2

En consecuencia, lo qye procede es sobreseer el juicio

respecto del acto consistente en la negat¡va verbal notificada el día

trece de diciembre de dos mil diecinueve, a ,

por parte del DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE pÚgUCO,

PRIVADO Y PARTICULAR DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, en las instalac¡ones de çl
autoridad, respecto de la renovac¡ón del permiso número 

cuando le manifestó que, "...ya no van a renovar ningún perm¡so,

porque no se le da la gana..."(sic); reclamada por la parte actora; en

términos de lo previsto por la fracçión II del aftículo 38 de la ley de la

mater¡a, por actualizarse la causal de improcedencia prevista en la

fracción XIV del artículo 37 de la Ley de lusticia Administrativa del

Estado de Morelos.

Consecuentemente, tampoco existe la obligación de entrar al

análisis de las pruebas ofrecidas por la pafte actora con la finalidad de

acreditar su acción y por el otro, la ilegalidad del acto reclamado, pues

al haberse actualizado las causales de improcedencia expl¡cadas, tal

análisis carecería de relevancia jurídica, sirviendo de apoyo para tal

efecto los siguientes criterios jurisprudenc¡ales, mismos que en lo

relativo y a la letra señalan:

'î

I IUS Registro No.2L0,769, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Octava Época, Instancia: Tribunales

Colegiados de Circuito, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 80, Agosto de 1994,

Tesis: VI.2o. )1308, Pâgina:77
2 No. Registro: zló,868,Tesis aislada, Materia(s): Común, Sexta Época, Instancia: Cuafta Sala, Fuente:

Semanario Judicial de la Federación, Quinta Parte, XIX, Tesis:, Página: 15

8



4ðl TJA EXPEDIENTE T J N 3'5ß41 zozo

.fNBUNAL 
DE JUSNCh ADMII¡ISTRATMA

DE. E9TADODE MOREIOS

,.
:i

.SOBRESEIMIENTO. PRUEåAS RELACIONADAS CON EL

FONDO DEL NEGOCIO. NO PROCEDE SU ESTUDIO' El juez

federal no tiene por qué tomar en consideración las pruebas

ofrecidas por la quejosa en 9f juicio de garantías, relacionadas con

los conceþtos de v¡olación,l'si decide sobreseer, pues no existe

razón ¡uriCica para examinár y valôrar las relativas al fondo del

asunto."3 ,i.' '

',:r ':'-

SOBRESEIMIENTO. IF|PIDE ENTRAR A ANALIZAR EL

ESTUDIO DE LAS ,tUCSTTôN¡ES DE FONDO. Si CI

sobreseimiento es la resolución judic¡al por la cual se declara que

existe un obstácu¡q'iurídicolo de hecho que impide la
decisión det fondo dè ¡a coåtroversia, resulta indudable
que la procedenc¡ai' de aqliél impide la decisión que

ionceda o niegue él amparo, esto es, sin estudiar los

conceptos de violac'úin. Luego, si la materia de tales conceptos

alude ál reclamo de se¡ìlanzado el quejoso de una finca violándose

con ello la garantía '"de audiencia, en tanto que el juzgador

argumenta que aquét fue oído y vencido por conducto de su

causante por tratarse:de un subarrendatario, es indudable que tal

conclusión necesarianiente, se refiere a la materia de fondo y

pãiiutetente a la niigativa del amparo, pero no a fundar la

sentencia de sobreseirniento.a
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Por último, al haberse aqtuai¡zado la causal de improcedencia

que dio como consecuencia el soþreseimiento del juicio, y al no haber
':! 

haya Pronunc¡adoentrado al estudio del fondo del asunto en el que se

cto impugnado y' como resultado dejarlo sin efectos'

no es dable entrar al estudio de fþs pretensiones hechas valer por el

)

promovente, ya que no es deber ¿s Bste Tribunal ordenar se le restituya
ï

en el goce de sus derechos, de þnformidad con establecido en el

adículo 89 de la ley de la materia. '1i
: Ii

por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la lrey de lusticia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y se resuelve:

l
PRIMERO.- ESIC I en Pleno es competente Para

conocer y fallar el presente asu en los férminos Precisados en el

considerando Primero dè la nte resolucton:, .*

i¡
3 Tesis emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, mismo que fue

:uiiilruoánc¡a vi.zo. ltzzi'Ñoicaoa en el Sema-nario Judicial de la Federación v su Gaceta'
integrado a la

Novena EPoca,

Tomo II, agosto de 1995, Página 409

4 IUS. Registro No. 223,064.
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SEGUNDO.- Se declara el sobreseimiento del juicio

promovido por , contra actos del DIRECTOR

GENERAL DE TRANSPORTE PÚBLICO, PRIVADO Y PARTTCUI.AR DEL

ESTADO DE MORELOS; y SECRETARÍn Oe MOVILIDAD Y TRANSPORTE

DEL ESTADO DE MORELOS; al actualizarse la hipótesis prevista en la

fracción II del aftículo 38 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos; de conformidad con los argumentos expuestos en el

considerando quinto del presente fallo.

TERCERO.- En su oportunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

NOTIFÍQUESE PERSóNALM ENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del. e#Oo I

de Morelos, Magistrado Presidentè M. en D. JOAQUÍN 'lõQßrËi

GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializaçff.':frficlt"i*

Responsabilidades Administrativas; Magistrado M. en D. MARTÍN

JASSO Oi¡2, Ttular de la Primera Sala de Instrucción; Magistrado

Licenciado GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala

de Instrucción; Magistrado Dr. en D. JORGE ALBERTO ESTRADA

CUEVAS, ïtular de la Tercera SaÍa de Instrucción y ponente en este

asunto; y Magistrado Licenciado'MANUEL GARCÍA QUINTANA&

Titular de la Cua¡ta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; ante la Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORE EN PLENO.

MAGISTRADO NTE

CEREZO
LAR DE IA QUINTA ESPECIALIZADA

MINISTRATIVAS

fr

:'.

I

EN RESPONSABILIDADES
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MAGISTRADO
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M. EN D. MARTÍN oinz
TITULAR DE LA PRIME D INSTRUCCION

LTCEN
TITULAR

ARROYO CRUZ
DE INSTRUCCIÓN

DR. EN D. ESTRADA CUEVAS

TITUTAR DE LA TE SALA DE INSTRUCCION

LICENCIADO UEL QUINTANAR
TITULAR DE I.A CUARTA ESPECIALIZADA

EN INISTRATVAS

NERAL
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NOTA: Estas firmas
Admin
promovido
TRANSPO
OTRO;

LICENCIADA

resolución emitida Por este Tribunal de Justicia

en el expediente numero TJAßaSß412020,

contra actos del DIRECTOR GENERAL DE

Y PARTCUI.AR DEL ESTADO DE MORELOS; Y

sesión de Pleno celebrada el veinticuatro de mazo

del mil

por
Estado

bada
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